
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�' 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 182/2009 
á, 2 de junio de 2009 

El Oficio Np 401/2009 de Secretnrín General, relllitido por el Alcalde Municipat por el r¡ue 
po11e en co llsidemciól l del Concejo Municipal, In MINUTA SOBRE TRANSFERENCIA A 

TITULO GRATLTTTO DE AREAS DE TERRENO PARA USO PUBLTCO A FAVOR DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL del terreno de propiedad de los Señores: Rubén Dnrío Gutiérrez 
Reincr y Mnrin Gio·unnJll7 Barba Rodríguez, el mismo que se encuc!ltra ubicado en lns LTV-190 

y 191; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el jllndo rústico, situado en EL kilómetro 8 antigua carretera a Cocl111bmnba, con 
Malricula Contputarizrzda N" 7.01.4.01.0002725 con una supe!:ficie de 75.303,36m2 según 
nzeJLsum, la cual 11la fcchn de la emisión del folio se encontraría libre de gravámenes. 

Que, el trrímite Administmtivo NP 78303/07, de aprobación de urbanización lo inicinn los 
interesados ante la Dirección del Plan Regulador, de wyo efectos y cwupli111ientos, nzediante 
lllfornte Técnico D. O. T. Nc' 464/2008 rie fecha 12 ric diciembre del 2008 dirigido al Oficial 
Mayor de PlaHificación, el Director rie Ordenn111iento Territorial concluye r¡ue habiéndose 
col/lplctado todos los pasos exigidos en el Proceso de urbanización y cwup!iCildo la 
UrbanizaCión del Sr. Rubén Da río Gu tiérrez Reiner con todas las normas establecidas, los 
lineanúcntos parn el sector y la cesión de áreas de uso público del 35% pam trál/lites aHteriores 
a In aprobación del PLOT. O.M. N'' 078/05, es procede11te la fimza de Minuta de Cesión de 
Áreas de Uso Público y Resolución final de aprobación de la urbnniznción. 

Que, se evidencia 111ediante ficlzn Técnicn del 01 de septie71lbre del 2008 seiinlada en el TNF. D. 
O. T. N'' 464/2008 de fecha 12/12/2008 del Dirección de Ordenamiento Territorial sobre In 

superficie JJtensnmdn de 75.303,36M2, el siguimte desglose de rírens: 

75.303,36 

20.887,87 

5.746,01 

26.633,88 

48.669,48 

Mts2 
Mts2 
Mts2 
Mts2 
Mts2 

100 % 

27J4% 

7,63% 

35,37% 

64,63% 

Sup. Total del terrc¡¡o según 111ensum 
Snp. Calles y Avenidas 
Sup. Áreas Verdes 
Sup. Total Uso Público 
Sup. Área Útil 

Que, In documentncióll relativa al triÍ111ite de Cesión de Área que realizan los Sú'í.ores: Rubén 
Daría Gutiérrez Reincr y Marin Giouanruz Bnrba Rodríguez y el contmto de transferencia del 
terreno a favor del Gobierno Municipal, se concluye que se realizaron todos los trámites 
pertinentes nn te In Dirección del Plan Regulador, habiéndose cn111 plido coll los rer¡u isitos 
exigidos por diclzn Dirección dentro del tramite de Urbrzniznción del terrmo ubicado en las UV-
190 y 191, conforJJJe lo establecido en el Art. 32, 157 y 159 del Código de Urbnnislllo y Obras. 

Qne, el Art.157 del Código de Llrbnnisnw y Obms, establece cualquier proyecto Urbanístico 
unn -uez aprobado por parte de la OTPR y antes de proceder a su entrega, el propietario o su 
responsable legal esta en la obligación de extender In escritura publica de cesión de las áreas de 
uso pú[J/ico 11 la H. Alcnldín Municipal especificando la superficie de cndn unn de ellas, segzín 
los fines a los qne se destine. 

Qne, el Art .159 del Código de Urbanismo y Obras, establece de lns áreas de uso publico en 
una unidad ·uecinal o parte de ella las áreas rie uso publico serrín igual o mayor al 35% rie la 
superficie total del terreno url)(mizndo, In cual estará destinada para árens de uso publico. 

Que, ln Minuta de cesión de rírens pnm uso publico, es 1111 contrato de Donncióll co1�{orme rz las 
previsiones coHtenidos e11 los mt 655, 660, 667 y sig11ie11te del Código Civil, concordnntcs co11 
los artículos 450, 451 y 452 del mismo Código, por mandato expreso de los artículos 37 iJLC. d) 
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y 157 del Código de urbrmisnw y Obms, por lo que corresponde su consideración por el Concejo 
Municipnl, pnm que en culllplirnieJLto n Sil fwzción fismlizadom de la gestión 11/LIIzicipnl 
apruebe o rechace el Contmto de transferencia de Terreno a titulo gratuito suscrito eJLtre los 
Sres. Rubén Dnrío Gutiérrez ReiJLer, Maria Gio·um11za Barba Rodríguez y el Gobierno 
Mwzicipal, confor/1/e lo pre7'isto en el articulo 12 nu111eml 11 de la Ley de Municipalidades. 

Que, el Informe Legal N(' 48/2009 de fecha 25/02/2009 de In Secretaría de Aswztos jurídicos del 
Ejecu tiz'o Municipal concluye que la Mi lllil:a de Cesión de Terrenos pa m liSO público s11scrita 
por los Señores: Rubén Daría GHtiérrez Reiner y María Gio7'nn¡za Barba Rodríguez a firuor del 
Gobiemo Municipal remitirla por la Oficialía Mnyor rlc Plan�ficación ha sido revisada en 
concordrmcia coJL la documentación co11tcnida en el expediente, y al no existir 11ingww 
obsen ,ación en la misma, recomienda que r:l Alcnlde Mwzicipai procr:da a su firma previa 
co11sideración del Concejo M11nicipal. 

POR TA NTO: 

El Honorable Concejo Mullicipal, en uso de sus legítimas ntribuciones co1�{eridas por el Art.12 
numeral 11 de la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 2 de junio de 2009, 
dicta In siguiente, 

R ES OLU CIÓN 

Articulo Primero.- Se aprueba la lv1illuta de TmJLsferencia n Titulo Gratuito rle Cesióll de 
Área, que realizan los Seiiores: Rubén Oarío Gutiérrez Reiner y Mnrin Gim,a¡zna Bar/m 
Rodríguez, a f11'uor del Gobierno Municipal de Santa Cruz de In Sierra, situndo en el Kilómetro 
8 mztigua Carretera n Cochnbanzbn, Distrito Mu1zicipnl N" 10, dicho terreno se c11cuentrn 
illscrito en Derechos Reales, bnjo Matricula Computari::ada N° 7.01.4.01.0002725, el terreno 
cuenta con 1ma Superficie de 75.303,36m 2, de los cuales 26.633,88nz2 estríll destinados pnm uso 
público. 

Articulo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27, Inciso "d" de la Ley 
N°1178 (SAFCO), se instruye al Ejccutít'o lvlunicipnl que a los efectos del Colltrol Extemo 
Posterior, remita copia del Contrato de trnllsferellcia y de la documentación que lo sustenta, a 
la Contmloría Gellcra/ de la Republica, dentro de los cillco díns de que fuem perfeccionado el 
dOC111/'/Cil to. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti7'0 M u 11 ici pnl, queda enmrgado del Cumplimiento de la presente 
Rcsolucióll . 

REGTS TRESE, COMUNÍQUE SE Y CÚMPLASE. 

Lic . DAE���tn Mw'io:: Calque 
CONCEJALA SE CRETARIA 

Sr. Hugo Euri!iLLbrn11n 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-8596 1333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


